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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1731/2024 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.1731/2024 

“Por este medio, con fundamento en lo que dispone el artículo 6 de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en relación con los artículos 1, 3 fracciones, 9, 10, 15 y demás relativos 

y aplicables de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, solicito me 

informe los cargos que ha ocupado el C. Andrés García Galindo dentro de ese Sujeto Obligado. 

 

Para mejor proveer, se adjunta copia simple de la hoja de servicios emitida por esa Secretaría. De igual 

manera, en copia simple, (archivo electrónico) los recibos de pago de nómina o similar, a partir del año 

1987. De así considerarlo, en versión Pública, atendiendo a lo que dispone la Ley de esa materia. Sin 

otro particular, reciba un cordial saludo 

NO ADJUNTA EL OFICIO QUE REFIERE, SIENDO ESTE EL oficio sin número con 
fecha de 02 de abril del 2024. Solo agrega su oficio de respuesta, no el que refiere que 
proporciona la Dirección General de Administración de Personal. 
 
Por lo cual violenta mi Derecho de Acceso a la Información. Por tal circunstancia me 
veo en la necesidad de interponer el presente Recurso. 

Se resolvió Sobreseer el presente recurso de revisión por 

Improcedente 

Palabras Clave: Fundamento, Información pública, Cargos, Persona 
servidora pública. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1731/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1731/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve Sobreseer el presente recurso de revisión por 

Improcedente en el medio de impugnación, conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente en la misma fecha, a la 

que le correspondió el número de folio 090163424000994, a través de la cual solicitó 

lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

                                                 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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“Por este medio, con fundamento en lo que dispone el artículo 6 de la CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en relación con los artículos 1, 3 
fracciones, 9, 10, 15 y demás relativos y aplicables de la LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, solicito me informe los 
cargos que ha ocupado el C. Andrés García Galindo dentro de ese Sujeto Obligado. Para 
mejor proveer, se adjunta copia simple de la hoja de servicios emitida por esa Secretaría. 
De igual manera, en copia simple, (archivo electrónico) los recibos de pago de nómina o 
similar, a partir del año 1987. De así considerarlo, en versión Pública, atendiendo a lo 
que dispone la Ley de esa materia. Sin otro particular, reciba un cordial saludo  
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
        Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
 

 El particular anexo a su solicitud una documental pública, consistente de una 

foja, referente a una hoja de servicios emitida por la Dirección General de 

Administración de Personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

II. Respuesta. El diez de abril, el Sujeto Obligado, a través del sistema de solicitudes 

de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SSC/DEUT/UT/2397/2024, de fecha ocho de abril, suscrito por la Directora 

Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental, 

lo siguiente: 

 
[…]  
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[…][Sic.] 
 

 Asimismo, anexó el oficio sin número, de fecha dos de abril, suscrito por la 

Directora General de Administración de Personal, el cual señala en su 

parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
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[…][Sic.] 
 
 

III. Recurso. El dieciséis de abril, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
NO ADJUNTA EL OFICIO QUE REFIERE, SIENDO ESTE EL oficio sin número con 
fecha de 02 de abril del 2024. Solo agrega su oficio de respuesta, no el que refiere que 
proporciona la Dirección General de Administración de Personal. 
 
Por lo cual violenta mi Derecho de Acceso a la Información. Por tal circunstancia me veo 
en la necesidad de interponer el presente Recurso.  
[…][Sic.] 

 

 El particular anexo el oficio el oficio SSC/DEUT/UT/2397/2024, de fecha ocho 

de abril, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, 

descrito con anterioridad en el apartado dos de respuesta del presente 

recurso. 
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IV. Turno. El dieciséis de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1731/2024, al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El diecinueve de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción VI, 235 fracción II, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite el recurso 

de revisión al rubro citado por OMISIÓN DE RESPUESTA. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, se dio 

vista al sujeto obligado para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se practicó la notificación del presente 

acuerdo alegara lo que a su derecho conviniera. 

 

Finalmente, se informó a las partes que en la Onceava Sesión Ordinaria celebrada 

el veintisiete de marzo del año dos mil diecinueve, se aprobó por unanimidad de 

votos de quienes integran el Pleno de este Instituto, realizar notificaciones a las 

partes a través de medios electrónicos, respecto de las actuaciones que se 

desarrollen durante la sustanciación de los medios de impugnación, denuncias y 

procedimientos competencia de este Instituto, en materia de acceso a la información 

y protección de datos personales. 

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El dos de mayo, el sujeto obligado a través de la PNT remitió el oficio 
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SSC/DEUT/UT/2908/2024, de la misma fecha, signado por la Directora Ejecutiva 

de la Unidad de Transparencia, dirigido a este Instituto, el cual para mayor 

certeza se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

 Anexó acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública con 

número de folio 090163424000994, de fecha diez de abril, el cual para mayor 

certeza se muestra a continuación:  

[…] 
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[…][Sic.] 

 

 Anexó acuse de entrega de información vía Plataforma Nacional de 

Transparencia del folio 090163424000994, el cual para mayor certeza se 

muestra a continuación:  

[…] 

 

[…][Sic.] 
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VII. Dar vista con la respuesta. El seis de mayo, este Órgano Garante a través de 

la PNT remitió a la parte recurrente acuerdo de Dar Vista con Respuesta a efecto 

de que si es su voluntad inconformarse respecto al contenido de la respuesta que 

desde la inicial  le proporcionó y adjuntó el sujeto obligado mediante el oficio sin 

número, signado por la Directora General de Administración de Personal, , el 

cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

[…] 

 

[…] [sic] 

 

VII. Cierre. El veinte de mayo, el sujeto obligado presentó vía PNT, sus 

manifestaciones, alegatos y pruebas, así como, una presunta respuesta 

complementaria, no así, la parte recurrente, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
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Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su 

derecho para tal efecto. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el diez de abril de dos mil veinticuatro, por lo 

que, al tenerse por interpuestos el recurso de revisión el dieciséis de abril de la 

misma anualidad, esto es, al cuarto día hábil siguiente, es claro que fue interpuesto 

en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

                                                 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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Analizadas las constancias del recurso de revisión que nos ocupa, se observa que 

mediante proveído de fecha seis de mayo, la Comisionada Ponente determinó dar 

vista a la parte recurrente con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

requerirle indicara si era su voluntad inconformarse respecto del contenido de la 

respuesta otorgada y manifestar su deseo de seguir con el trámite del recurso de 

revisión por inconformidad, para lo cual debería expresar sus agravios y sus motivos 

de inconformidad respecto al contenido de la respuesta proporcionada, mismos que 

deberán ser acordes a las causales de procedencia que especifica el artículo 234 

de la Ley de Transparencia, lo anterior en un plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del día siguiente en que se notificara el acuerdo en mención.  

  

Igualmente se indicó a la parte recurrente que en caso de no desahogar el 

requerimiento señalado, el presente medio de impugnación se seguirá tramitando 

bajo el supuesto previsto en la fracción II del artículo 235 de la Ley de 

Transparencia, esto es por omisión de respuesta.  

 

Ahora bien, el acuerdo antes citado fue notificado en el medio señalado por el 

recurrente, esto es, el Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y, también, por el correo electrónico que señaló para tales 

efectos el ocho de mayo de dos mil veinticuatro, al haberse presentado como 

omisión de respuesta en una primera instancia, ya que, en sus manifestaciones del 

dos de mayo de dos mil veinticuatro el sujeto obligado señaló que proporcionó 

respuesta a la parte recurrente en tiempo y forma en el medio señalado para tal 

efecto, lo que fue considerado como hecho superveniente. Por lo anterior y con el 

fin de favorecer al principio de expedites y acceso a la información, se dio vista al 

particular con la respuesta, para que se inconformara, si era su deseo, respecto al 

contenido de esta. 
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Sin embargo, a la fecha de la presente resolución no se reportó promoción alguna 

por la parte recurrente tendiente a desahogar el requerimiento antes señalado, ni 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, ni en el correo oficial de la Ponencia 

de la Comisionada Ponente, ni en la Unidad de Correspondencia de este Instituto.  

 

Por tal motivo, se entiende que el interés de la parte recurrente es continuar con el 

presente recurso revisión bajo el supuesto de omisión de respuesta.  

 

Cabe señalar, que en el presente asunto no se actualiza la omisión de respuesta en 

razón a lo siguiente:  

 

En primer lugar, es necesario traer a colación lo dispuesto por los artículos 234, 

fracción VI, y 235, la fracción II, de la Ley de Transparencia, que a la letra dicen: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
… 
VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley;  
 
Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en supuestos siguientes: 
… 
II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información solicitada, en 
tiempo, sin que lo haya acreditado;  

 

De los preceptos legales en cita se desprende que el recurso de revisión es 

procedente en contra de la falta de respuesta a una solicitud de información, por 

parte del sujeto obligado, toda vez que uno de los supuestos que determinan la falta 

de respuesta en una solicitud de información radica en que el sujeto obligado haya 

señalado que se anexó una respuesta, en tiempo, sin que lo haya acreditado. 
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Señalado lo anterior, es posible advertir que en el presente caso no se configura la 

omisión de respuesta prevista en el artículo 235, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, debido a que el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a la solicitud 

de información materia del presente recurso, en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el diez de abril de dos mil veinticuatro, esto es, en tiempo y forma, 

pues, los nueve días para dar respuesta corrían del veintidós de marzo al doce de 

abril, es decir le proporcionó la respuesta en el séptimo día hábil para tal efecto, 

asimismo, se observa que el particular eligió la PNT para la entrega de la 

información y recibir notificaciones, tal como se observa a continuación: 
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Se observa, que desde la primigenia la respuesta que proporcionó el sujeto 

obligado, tanto en el SIGEMI como en el SISAI la respuesta consistió en el oficio 

número SSC/DEUT/UT/2397/2024, de fecha ocho de abril y el oficio sin número 

adjunto suscrito por la Directora General de Administración de Personal, como 

se muestra a continuación: 

  

 

… 
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Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en la fracción III, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se 

estima pertinente reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…] 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 
improcedencia.  
[…] 

 

De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el sujeto 

obligado proporcionó respuesta, a través de la PNT, a la solicitud de información el 

diez de abril de dos mil veinticuatro tal y como ha quedado dicho en el 

antecedente segundo de la presente resolución, es decir, desde la primigenia en 

tiempo y forma, así como, por el medio elegido por la parte recurrente para ser 

notificado: la PNT, por lo que, finalmente no se configura la omisión de respuesta.  

 

Por lo tanto, del análisis del expediente en que se actúa, se advierte que se actualiza 

la causal de sobreseimiento por improcedencia establecida en el artículo 249, 

fracción III de la Ley de Transparencia, toda vez, que como quedo acreditado el 

sujeto obligado si emitió una respuesta al requerimiento informativo de la persona 

solicitante, la cual fue notificada al particular a través de la PNT indicado en su 

solicitud de información y dentro del plazo establecido en la Ley de Transparencia.  

 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por improcedente, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción III de la Ley de Transparencia. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1731/2024 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

28 

Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
… 
II. Sobreseer el mismo;  

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  
… 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.  

 

 

TERCERO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción III de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por 

improcedente. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

NOTIFÍQUESE; a las partes en términos de ley. 


